
B) Suspender el otorgamiento de licencias de parcelación de terre-
nos y edificación o demolición en el término municipal objeto de
la Revisión, significándose que, no obstante ello, podrán concederse
licencias en aquellas áreas que, basándose en el régimen vigente,
respeten las determinaciones contenidas en la nueva Revisión.

Badajoz, a 19 de enero de 2004. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE SALVATIERRA DE LOS BARROS

EDICTO de 26 de enero de 2004, sobre Plan
General Municipal.

Se hace saber que el Pleno de esta Corporación en Sesión Extraor-
dinaria celebrada el día veintitrés de enero de dos mil cuatro,
acordó aprobar inicialmente el proyecto del Plan General Municipal
de Salvatierra de los Barros, redactado por el Arquitecto Superior
D. José Benito Sierra Velázquez.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública de un mes en el D.O.E., B.O.P. y diario “’Hoy’’ de
Badajoz, plazo éste que empezará a contarse desde la última de las
publicaciones que se efectúen para que pueda ser examinado el
expediente y formularse cuantas alegaciones estimen pertinentes.

La suspensión de licencias a que se refiere el artículo 120.1 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio, afecta a todo el término municipal.

Salvatierra de los Barros, a 26 de enero de 2004. La Alcaldesa-
Presidenta, JULIANA NAHARRO HERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE VALDELACALZADA

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2003,
sobre modificaciones urbanísticas.

SE HACE SABER: Que el ayuntamiento Pleno en Sesión extraordi-
naria celebrada el nueve de diciembre pasado por unanimidad de
los diez miembros presentes de los once que lo componen aprobó
inicialmente “Modificación de las condiciones urbanísticas que
regulan las áreas de terrenos situadas en la manzana de la loca-
lidad comprendida entre las Calles Calzada Romana, Ronda
Poniente, Ronda Sur y C/ Chopo.

Todo lo cual se publica durante el plazo de un mes en el D.O.E.,
B.O.P., y periódico de mayor tirada al objeto de oír reclamaciones
las cuales serán resueltas por el Ayuntamiento Pleno, de no
producirse dichas reclamaciones el Ayuntamiento Pleno procederá
a la aprobación provisional.

Valdelacalzada, a 17 de diciembre de 2003. El Alcalde, PEDRO I.
NORIEGA DEL VALLE.

AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

ANUNCIO de 27 de enero de 2004, sobre
Plan General Municipal de Ordenación
Urbanística.

El Ayuntamiento Pleno de esta Villa, en sesión de fecha 22 de
diciembre de 2003, acordó aprobar inicialmente el proyecto del
Plan General Municipal de Ordenación Urbanística de Losar de la
Vera, por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo
77, punto 2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura, se somete a información
pública por término de cuarenta y cinco días naturales, a contar
desde la aparición del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, pudiéndose examinar por los interesados, durante
dicho plazo, el proyecto y documentos en la Secretaría del Ayun-
tamiento y presentar las alegaciones, modificaciones, reclamaciones
y propuestas que estimen oportunas.

Losar de la Vera, a 27 de enero de 2004. El Alcalde, EUGENIO
DÍAZ DÍAZ.

AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO

EDICTO de 16 de enero de 2004, sobre
oferta de empleo público 2004.

Esta Alcaldía, por Resolución de fecha 16 de enero de 2004,
aprobó la Oferta de Empleo de personal al servicio de este
Ayuntamiento para el año 2004, en la que figuran las siguien-
tes plazas:

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2004

• Provincia: Cáceres.
• Corporación: Navaconcejo.
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